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En atención a los memoriales que anteceden, en relación con las 

solicitudes presentadas por la parte ejecutada, se pone de presente, por 

un lado, que el pago de las cuotas alimentarias deberá hacerse de la 

forma como quedó establecida en el titulo ejecutivo y cualquier 

modificación al respecto deberá hacerse de común acuerdo entre las 

partes a través de los medios dispuestos para ello; y por otro lado, que el 

demandante GREGORIO PÉREZ BERNAL, presentó autorización para que 

sea su madre quien reclame los títulos judiciales que se generen en el 

presente trámite, por consiguiente no es procedente acceder a las 

solicitudes presentadas.  
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